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íoMernoÉlaWto 
HlSTEMi HE LA 611BEBNAC1BS 

DECRETO de 25 de Eneró de í9A6por 
el que se regulan provisionalmente 
las Haciendas Locales. 
. - (Continuación) 
Art. 126. lv Los Ayuntamientos, 

a petición de los industriales o co-
merciarntes que sean habituales i n 
troductores en el í é rmiho munic ipa l 

alguna o algunas de las especies 
pavadas por los arbitrios de que se 
trata, concederán a aquél los la fa
cultad de diferir el pago por un pla-
3o no inferior a treinta d ías ni supe-
"or a noventa, a contar desde la fe-
Jna del nacimiento de la obl igac ión 
de contribuir. 

2. Para poder obtener este bene-
*cio será preciso que los industria
os o comerciantes que lo soliciten 
de^ 0ln Prometa n a efectuar el pago 
aH 9 plazo que convengan y, 
co o K' que estéa avalados por Ban-
menn quero e_stat>lecido por lo 

^-os con dos anos de an te lac ión , 
la o- 15!;n,eiJCOIlvenio se d e t e r m i n a r á 
que ^ r l d a el aval alcanza? 
normal Proporcional a las entradas 
ías e í n i ^ por el contribuyente de s4^pecies gra-vadas J . 

Á y u n t a m n C e d i d o el beneficio, por el 
ciano d? ^ se Proveerá al benefi-
tesu faonif9^ umento ^ acredi-
cií>Des para realizar introduc-
do-el s i s t e m ^ f S gravadas uti l izan-

0- Cuan A '<pag0 garant izado». 
cuando se presente alguna es^ 

pecie para la l iqu idac ión t ic estos i c ión de hecho superior a c inco m i l 
[ arbitrios par persona acogida al be-! habitantes y en todos los que pro-
neñc io de «pago garantifzado)), debe- duzcan en su t é rmino doa tercios o 

j rá entregarse factura, por duplicado, : m á s ' d e l propio cor ísumo de la;esp<c:-
de las mismas en la que conste su 1 cié gravada. E l concierto p o d r á c o m -

i clase y cantidad, en uno de cuyos prender todas las especies sujetas a l 
ejemplares se suscr ib i rá la pet ic ión arbitrio o alguna o algunas de ellas, 
de diferir el pago, exh ib iéndose el 
documento que acredite que el i n 
troductor tiene aquella facultad. 

6. Los empleados municipales en
cargados de la l i qu idac ión de los ar 

a jus tándose en Su t r a m i t a c i ó n a lo 
establecido en el a r t ícu lo 282. 

Art. 128. 1. E l arbitrio corres
pondiente a laS especies que se con^-
suman en las zonas libres se h a r á 

bitrios se l imi t a rán a comprobar lá ; efecíiv© mediante conciertos parti-
cláse y cantidad de la especie i« t ro- | eulares obligatorios con los p r ó d u C ' 
ducida.y el documento que autorice tores", expendedores y consumidores, 
el «pago garant izado». E a ambos] 2. Estos, conciertos se rán vo lun-
ejemplares de la factura se consig-1 tar iós para los consumidores de l a 
n a r á la conformidad con los datos ! zona Ubre. en el caso de que en ésta 
en ella figurados, o el resultado de | hubiere expendedores ^concertados 
la c o m p r o b a c i ó n , la fecha de la i n - de la especie, ' 
t roducc ión de la especie y el n ú m e - Ar t . 129: Para determinar el in í -
fo del documento que autoriza para porte de las multas en los casos de 
diferir el pago. | defraudación, si constaran ías cant i -

7. E l duplicado de la factura se [ dades de la-especie pero no la natu-
devolverá al introductor, en el cua l , ! raleza de ésta, se e s t ima rán las cuo-
en su día, sé h a r á constar haberse 
efectuado el pago, así como t a m b i é n 
en el ejemplar que conserve la A d 
min i s t r ac ión munic ipa l . 

8. Si a lgún industrial o" comer
ciante fuese castigado como oculta 
dor o defraudador perderá él bene
ficio del «pago garant izado». 

9. Esta forma de pago será apli
cable a los derechos de reconoci
miento sanitario de ar t ículos desti
nados al abasto públ ico y al del i m 
puesto de cinco cén t imos otro sobre 
vinos^ corrientes. . 

Art 127. Se autoriza el concierto 
de estos a rbü r io s sobre los gremios 
correspondientes en ios Municipios 

tas aplicando el valor m á s alto en el 
Munic ip io . No. constando n i las can
tidades n i la naturaleza de la-espe-, 
cié, la multa será de veinticinco a 
quinientas pesetas, excepto cuando 
resultare probado que la cantidad 
de la especie, aunque no determina
do exactamente, excede de cierto l í
mite cuya cifra dé lugar a la i m p o 
sición de una multa mayor por de
f raudación . 

Art . 130. Seí á u considerados co
mo defraudadores del arbitrio: 

1.° Los que feaíicen a l g ú n acto 
del que se origine la obl igación de 
contribuir, sin haber satisfecho la 
cuota o sin estar autorizado por la. 

cuyo raayortiúcleo tenga una pobla- Ordenanza del arbitrio 
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2. ° Los que omitan las declaracio
nes exigidas por la Ordenanza. 

3. ° Los que cometan inexactitud 
én las declaraciones respecto de la 
existencia, cantidad o naturaleza de 
la especie gravada. 

4 ° Los que dejen de llevar algu
na de las cuentas obligatorias según 
la Ordenanza, y los que omitan al
gún asiento o cometiesen inexactitud 
eiuél . •> 

5. ° 1*08 que infrinjan alguna de 
las condiciones bajo las cuales ha
yan sido concedidos los depósi tos o 
la c o n d u c c i ó n Se la especie. 

6. ' Los que hagan conducc ión 
sin la guía prescrita por la Ordenan-
zaf íos que expidan y los que reciban 
la especie en el mismo caso y los que 
no conserven en su poder, a disposi
c ión de los agentes del Ayuntamien
to, los documentos correspondientes 
durante el t iempo prescrito por la 
Ordenanza. 
< 7.p Los que cometan inexactitud 

en los asientos de las guias. 
8. ° Los que introduzcan en las 

fiscalizadas especies sujetas al arbi
trio por vías distintas A e las pres
critas por el Ayuntamiento, 

9. ° Los habitantes de zonas libres 
que, sin hallarse concertados, intro
duzcan para el consumo en ellas es
pecies gravadas, y los que, en igua
les condiciones, tengan en su poder 
cantidad superior a la que autorice 
la Ordenanza. 

1Q;0 Los que expidan o expendan 
en la zona libre específes gravadas 
sin estar concertados para ello. 

11° Los que resistan a los agentes 
del Ayün tamiep to en funciones de 
inspección , in té rvenc ión o l iquida 
c ión del arbitrio con arreglo a lí 
Ordenanza; y 

12.° Cualesquiera otras personas 
responsables de actos u omisiones 
dirigidas a privar al Ayuntamiento 
de las cuotas debidas o a reducir su 
importe, 

Art . 131, 1, E s t a r á n sujetos a l 
pago de las cuotas defraudadas y de 

- sus intereses legales, pero no a la i m 

f iosición de las multas previstas para 
os defraudadores; 

a) Los responsables de infracción 
de la Ordenanza que, sin constituir 
por si misma def raudac ión , dé lugar 
a que ésta se realice; y 

b) Los incursos en def raudac ión 
que, antes de ser denunciados o de 
que se inicie el procedimiento con
tra ellos, hiciesen an té la Adaainis-
t r ae ión las declaraciones necesarias 
para el cobro de las cuotas defrau 
dadas. 

2. L a responsabilidad de las per 
sonas referidas en el apartadcra) será 
siempre subsidiaria, y el^pago no ex 
c lu i rá la impos ic ión de multas por 
la infracción de la Ordenanza. 

Ar t . 132. Las responsabilidades 
subsidiarias establecidas en el ar
ticulo 125 se ex tende rán en sus res

pectivos casos al importe de las mu l 
tas. 

Art . 133, Los Ayuntamientos es 
t a r á n facultados: 

a) Para retener, hasta el pago de 
las cuotas y en su caso de las mul
tas correspondientes hasta el impor
te de unas y otras 's i transcurridas 
cuarenta y ocho horas desde su l i 
q u i d a c i ó n no fuesen satisfechas. 

Art . 134. Queda prohibido hacer 
efectivos estos arbitrios por medio 
de arriendo. 
B^Disposiciones especiales relativas 
al arbitrio sobre bebidas espirituosas y 

alcoholes ^ , 
Ar t . 135, 1. E s t a r á n sujetas al 

arbitrio sobre bebidas espirituosas y 
alcoholes las especies siguientes; los 
vinos naturales y los compuestos 
destinados a la bebida y en que en
tre el vino por m á s de un tercio del 
volumen tota); e l chacol í , la sidra y 
los d e m á s vinos de fruta; la cerveza, 
los alcoholes, los aguardientes neu
tros y los compuestos destinados a 
la bebida, los licores y la per fumer ía 
a base de alcohol, \ 

2. E s t a r á n exentos del arbitrio: 
a) Los vinos medicinales. Se en

tenderá a este efecto por vinos me
dicinales los compuestos farmacoló
gicos en que el vino^sirva exclusiva
mente de disolvente o de veh ícu lo 
de sustancias medicamentosas cuyo 
uso por el hombre sano está con tra-
indicado. 

b) Los alcoholes desnaturaliza--
dos en forma reglamentaria. 

3. Los Ayuntamientos p o d r á n 
acordar la exención de las introduc 
cioñes de hasta dos litros que se 
realicen en determinadas condicio
nes. 

Art , 136. Los productores de las 
especies gravadas es ta ráp obligados 
a acomodar a los preceptos de la 
Oidenanza la disposición d é l o s cie
rres y de los tubos de conducc ión f 
ar instalar ''contadores au tomát i cos 
en los casos y en las condiciones 
que aquél la determine. 

Art . 137. Las especies gravadas 
con este á rb i t r to y los l ímites de i m 
posic ión m á x i m a de las mismas se
r án los fijados en la correspondien
te tarifa del Anexo. 
C.—Disposiciones relativas a l arbitrio 
sobre cümes, volatería y caza menor 

A r t 138. . Es t a r án sujetas a l arbi 
trio sobre carnes, yola ter ía y caza 
menor las especies siguientes: carnes 
y grasas de reses vacunas, lanares, 
cabr í a s y de cerda y la caza mayor, 
ya procedan de reses sacrificadas en 
la pob lac ión , ya se importen en la 
misma para su consumo, en vivo, 
muertas, en fresco, saladas, adoba
das o preparadas en cualquir forma, 
incluso los embutidos, aunque sólo 
sean de sangré , y los extractos de 
carne y peptonas, la vola ter ía y caza 
menor, incluso sus conservas y las 
aves trufadas. 

Art . 139. 1. Es t a r án exentas (je] 
arbitrio las especies en tránsito, u 
reses que no se destinen al sacriflc;S 
y las carnes de las sacrificadas paJ? 
la expor tac ión fuera'del MunicipiQ 
de la impos ic ión . 

2. Quedan facultados los Ayun^ 
míen los para declarar exentas la¿ 
introducciones de hasta dos piezas 
de volatería o de Caza menor que Se 
realicen por los mismos cazadores 
y la de los reclamos y cimbeles. La' 
exencióm de estos pájaros será obli
gatoria para él Ayuntamiento cuan, 
do así lo solicite, durante el tiempo 
de exposición de la Ordenanza co
rrespondiente, la mayor í a de los ca
zadores provistos de licencia domi
ciliados en el termino municipai; la 
exención obligatoria se limitará a 
los pájaros dé los cazadores del tér
mino, quedando autorizado el Ayun-
tamien ío para rés tablecer a este efec
to el sistema de registro y contrase
ñ a s que considere eficaces. 

Art . 140. 1. * Las carnes de réses 
sacrificadas fuera del termino muni
c ipal , sean frescas, saladas, adoba
das, preparadas o en conserva, y los 
embutidos, volater ía y caza menor, 
que se introduzcan en el término 
devengan el arbitrio por la mero in
t roducc ión y desde el momento del 
reconocimiento sanitario y de ser 
declaradas aptas para el consunto 
las especies sujetas a aquel recono
cimiento. 

2. No p o d r á diferenciarse el gra
vamen dé las carnes sacrificadas en 
el Munic ip io y el de las forasteras, 
quedando a salvo la facultad de los 
Ayuntamientos para prohibir, por 
razones de salubridad, el consumo 
de carnes frescas sacrificadas fuera 
de los respectivos t é rminos munici
pales. , ,r 

Art . 141. Las especies gravadas y 
los l ímites de impos ic ión máxima 
se rán los" consignados en la tarita 
que se inserta en el Anexo, 

Art ; 142. Los Ayuntamientos po
d r á n éstablecer un registro especial 
de ganados cuyas carnes estén gfa* 
vadas y que no.se destina al sacriQ' 

* i o inmediato y las comprobación^ 
y recuentos de .las existencias 
estimen necesario a los fines fiscal • 

D—Disposiciones especiales / e l a i i ^ 
a l arbitrio sobre pescados y marisc0 

finos 
Art. 143. 1. Los Ayuntainieotoei 

sólp p o d r á n sujetar a gravamen . 
consumo en el t é r m i n o inunl 
de pescados finos y de mariscos^ 
tengan igual cond ic ión . ' . .0 

2. Se comprenden en el arí,seaii 
las especies antes indicadas, ya maij 
de mar o de r ío, ya se c o n s u ^ . 
frescas, saladas, ahumadas, ^ 0tra 
serva o preparadas en cualqu16 
forma. nVa0e0, 

3. No podrá exigirse el g r 3 ^ qüe 
a las especies en t r á n s i t o n i a M ja 
se destinen a su p repa rac ión 
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^por tac ión y consumo fuera del sin perjuicio de la fiscalización que 
t¿rnuoo munic ipal . _ i en todo caso pueda ejercer el A y u n -

¿¡ t, 144. 1. Se cons ide r a r án pes-"»! t amien tó . 
rados finos los siguientes: angulas, ' 
bailas, ienguados, lubinas, icdajDa-'5 
,|0S salmón, truchas; y mariscos fi , 
nos! la almt-ja l lamada de bar, boga- ^ 
vaütes cangrejos de mar, gambas 
cocidas, langosta, langostino, lubr i -
gantesJ ostras. 
0 2. Además se cons ide ra rán pes 
cados y mariscos finos todos aque' 
Uos cuyo precio corriente en venta, 
en circunstancias normales, exceda 
¿el de la merluzj^ 

Art. 145. Los tipos de gravamen 
máx mo serán los que se relacionan 
en la tarifa inserta en el Anexo. 

IX—Arbitrios sobre Pompas fúuebres 

Art. 146. 1. Conforme a lo auto
rizado en la lebra h) del a r t ícu lo 52 
de este Decreto, los Ayuntamientos 
podrán establecer un arbitrio de ca
rácter progresivo que grave las pom
pas fúnebres y que recaerá sobre las 
personas qué las costeen. 

2. La base del arbitrio será el va
lor d^ lo que constituya i a pompa, 
con exclusión de cualquir otro gasto. 

3. Estarán siempre exentos del 
los entierros de pago de Ínfima cate
goría, según el uso loca l . i 

4. Los Ayuntamientos p o d r á n 
acordar que las empresas de pom-
las í'úiieLues-se encarguen de perci-

- bir ei aibitrio, por cuenta de la Cor
poración, j i ín to con el coste del ser
vicio gravado. 

X.—Arbitrio sobre traviesas en espec

táculos' públicos 

Att, 147. 1. Salvo casos de ene-
xistencia en el t é r m i n o municipal, 
üel objeto de gravamen, los Ayunta-

XI.—Prestación personal y de transportes 
Art , 148. —Para obras y servicios 

urgentes y de ca rác te r extraordina 
rio pod rán los Ayuntamientos impo
ner la pres tac ión personal a los resi
dentes varones de Jos Municipios 
respectivos. 

Art . 149. Es t a r án exentos de la 
pres tac ión personal: 

a) Los menores de dieciocho años 
y mayores de cincuenta. 

b) L o s imposibili tados física
mente, 

c) Los reclusos en establecimien
tos penitenciarios. 

d) Las autoridades civiles y m i l i 
tares, 

e) Los sacerdotes del culto ca tó
lico, . 

f) Los maestros $.e Ins t rucc ión 
P r i m a r í a . 

g) Los militares y marinos mien
tras permanezcan en filas. 

Art . 150. L a pres tac ión personal 
no p o d r á exceder de quince días a l 
año , n i de tres consecutivos, y p o d r á 
ser redimida en metál ico , al tipo 
corriente del jo rna l de un bracero 
en la localidad, eji la estación o épo
ca del a ñ o en que la pres tac ión se 
exija. 

Ar t . 151. P a r á los mismos finqs 
previstos en el a r t ícu lo 148 p o d r á n 
t a m b i é n los Ayuntamientos impo
ner la pres tac ión de transporta l i m i 
tada al ganado mayor y menor de 
tiro y carga y carros y vehículos me
cánicos de transporte y acarreo. 

Ar t . 152. L a obl igación de la pres
tac ión de transporte a lcanzará : 

a) A las personas residentes en el 
miemos establecerán, con cárac te r | t é rmino munic ipa l que sean d u e ñ a s 
permanente, un arbitrio sobre las I dé ganado mayor y menor de tiro y 
apuestas que se concierten en fron- carga, de carros y vehículos mecá-
tones, carreras de caballos, de galgos nicos de transportes y 
o en cualquier otra clase de espec- ^ A ,flS Knnnresas 
íaculos públicos. 

E l arbitrio que recaerá sobre 
* jugador ganauciosó , g ravará el 
mporte integro de las apuestas, ex-
^epto cuando se trate de las denomi-
ven S ,,!traViesas>) hechas con inter-
cuvn1011 d8 agentes corredores, en 
mif t i^80 'e l arbitrio g r a w á ún ica- «wo, j . — - -

eme las apuestas gananciosas sin que los utilicen en explotaciones ra-
^cuento alguno. dicadas en el t é rmino , a lo menos 

gator tÍpo de g r ^ a m e n será obli- durante tres meses al a ñ o . 
las refp11161116'ei tres por ciento de Ar t . 153. 1. L a pres tac ión de 

4 p i a a s apuestas. transporte no excederá para el ga-
la obliga - •Para los Ayuntamientos nado y carros, de diez d ías a l a ñ o , 
tiva Dinm011 'de abonar a la respec- ni de dos consecutivos; y para los 
P0r ciento d^11- provincial el treinta vehículos mecánicos , de cinco días 

L a 

acarreos, 
b) A las Empresas, Sociedades y 

Compañ ía s que sean d u e ñ a s de.ga-
nado, carros y vehículos mecán icos 
y tengan explotaciones agr ícolas , 
mineras^ industriales y comerciales 
en el t é r m i n o munic ipa l . 

c) A los hacendados no residen-
tes en el Munic ip io , dueños de gana
dos, carros y vehículos mecán icos 

ta 
importe 

recaudac ión 
del arbitrio, al a ñ o , sin que pueda ser consecuti-
p o d r á efec- vo ninguno de ellos, 

con las 2. * ! s í e í l a n t e concierto "con las ~% P o d r á ser redimida en metá l i 
hagan Ta; ctainente. de los I116 Por las cantidades que el servicio 
a§eütes*7nr P!]estas 0 valiéa.dose de importe en la localidad 
^Pendient i)res' sean ProPÍos o Art . 154. Los Ayuntamientos po-
la ^cuitad 1 6 J38 emPresas. con d r á n declarar y aplicar la pres tac ión 
l a u d e n el . i 0lbli§ar a éstas a que del servicio de transporte simuita-

eVarbitrio-gratuitamente y neamente con la personal, pero te

niendo presente que una misma per
sona no p o d r á contribuir por las dos 
clases de "prestaciones sino por una 
sola. L a opc ión incumbe en cada-
caso al Ayuntamiento. / 

Art . 155. L a resistencia la'presta-
c ión o a las prestaciones será casti* 
gada con multa igual a la cantidad 
por que fuere redimible, p roced ién-
dose al cobro del importe de la re
denc ión y de l a penalidad por vía 
administrativa, 

XII.—Imposiciones especiales y tradicio
nales. 

Art. 156. 1. Los Ayuntamientos 
p o d r á n hacer efectivas las impos i 
ciones especiales o tradicionales que 
tengan actualmente establecidas en 
los siguientes casos: 

1. ° Cuaddo aqué l las imposicio
nes seai) anteriores al 8 de Marzo 
de 1924. 

SI estas imposiciones han sido mo
dificadas en su forma de exacción o 
en su cuant ía , base o tarifa, desde 
dicha fecha, será preciso que sean 
convalidadas por el Ministerio de 
Hacienda. * 

2. ° Cuando establecidas a partir 
del 8 de Marzo de 1924 sean expre-
slamente convalidadas por el Min i s 
terio. 

2. L a conva l idac ión , cuando pro
ceda, será acordada por el Ministe
rio de Hacienda, a solicitud de la 
Corporac ión respectiva. 

Art . 1572 1. S i el importe de las 
imposiciones referidas en el a r t í cu lo 
anterior resultase aminorado como 
consecuencia de l a r e d u c c i ó n del 
veinte por tsiento de las cuotas de l 
Tesoro de l a Con t r ibuc ión Terri to
r i a l rús t ica , pecuaria y urbana, el 
Ministerio de Hacienda lo t e n d a á en 
cuenta al efecto de rectificar los t i 
pos d e i m p o s i c i ó n compensando 
aquella mino rac ión . 

2. L a rectificación de tipos debe
rá acordarse al tiempo de conval i 
dar la impos ic ión . 

CAPITULO IV 
Del orden de imposición de las exaccio

nes municipales» 

Art. 158. 1. Con las excepciones 
previstas en los ar t ículos siguientes, 
los ingresos por exacciones mun ic i -

f)ales tienen ca rác te r subsidiario de 
os d e m á s recursos normales del 

presupuesto. E n consecuencia, sólo 
p rocederá y será obligatoria la i m 
pos ic ión de exacciones en cuanto los 

i productos del patrimonio munic ipa l , 
| et rendimiento de sus servicios y ex
plotaciones y las subvenciones, au-

j xi l ios y donativos no alcancen a cu
br i r el importe total de las obliga-

i clones del presupuesto, 
i 2. No obstante lo dispuesto en el 
' pá r ra fo anterior, los Ayuntamientos 
p o d r á n renunciar a la impos ic ión 
de exacciones si el excedente de las 
obligaciones de su presupuesto sobre 
los recursos anteriormente enume-



1 
rados. representare un empleo de 
qapitales en las adquisiciones de 
bienes de ca rác te r reproductivo, y 
cuyos rendimientos netos probables 
alcanzasen a cubrir los intereses y 
la amor t i zac ión de la deuda que bu-
biera de . contraerse^ si aquel exce
dente de óbí igacionés se dotase mer. 
diante u ñ emprést i to . 

3. Serán .condiciones indispensa
bles para la apl icac ión de lo dispues
to en el pár rafo anterior: 

1;° Que los bienes adquiridos can 
los recursos del emprés t i to tengan 
por precepto'vde la Ley, dfido su des
tino, ca rác te r patr imonial . * 

2." Que la amor t i zac ión no deba 
realizarse en plazo mayor de veinte 
años , n i de la \ i d a probable de los 
bienes, 

434 (Se continuara) 

BeMerao íííil ̂  
18 la j 

Msof l i GbmM de Ibasfecifflieiiífis 
K Transpones 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

la rac ión , 3,60 pesetas .—Cupón, nú 
mero III de las semana 12, 

A R R O Z . — U n k i lo . -P rec io de ven
ta 2,50 pesetas kilo.—Importe de la 
rac ión 2,50 pesetas .—Cupón húme
ro III d é l a semana 13., 

J A B O N . —200 gramos. —Precio de 
venta. 3,50 pesetas kijo. —Importe de 
l a rac ión; 0,70 pesetas. —Cupón n ú 
mero 10 de Varios. 

P A T A T A S . - 3 k i l o s . - P r e c i o " de 
venta, 0,76 ptas! k i lo , — Importe de la 
ración, 2,28 pesetas, —Cupón núme
ro V y VI de las semanas 12 y 13. 

b) Personal infantil. 
Ración por cart i l la . 

, ACEITE. -3 /4 de lifro.-Preciode ven
ta, 5,20 pesetas litro —Importe de la 
ración, 3,90 ptas .—Cupón n ° 11 á e 
de las semanas 10 11, 12 y 13. 

A Z U C A R —200 gramos. - Precio 
de venta, 4,50 ptas. k i l o la b lanqui l la 
y 4,00 pesetas Idlo la terciada.—Im
porte de la rac ión, 0,90 pesetas la 
blanqui l la y 0,80 pesetas la terciada.-
Gupón n ú m e r o I V de las sema
nas 12 y 13. 

A R R O Z . — U n k i lo . — Precio de 
venta, 2,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 2,50 pesetas .—Cupón nú 
mero III de las semanas 12 y 13. 

CIRCUlAFi NUMERO 127 

Racionamiento para personal adfiffPi-
do a Economatos mineros de esta pro
vincia correspondiente d las^semanas 
doce y trece comprendidas entre las 
fechas del 18-111 al 31-111 i m , del mes 

de Marzo en curso 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación, han 
sido cursadas a los Sres. Jefes de los 
Economatos mineros de esta p rof in -
c ia , las iñstruccioi ies necesarias para 
la real ización del racionamiento co-
rrespondieiite a la tercera y cuarta 
semanas del mes corriente, que afec
ta a la sépt ima y octava lioja de cu
pones y sus semanas 12 y 13 (com
prendidas entre las fechas de 18-3 a l 
31-3 1946), de los juegos de cupones 
actualmente vigentes. 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons t a r á de los siguientes ár t iculós y 
cuan t í a por cartilla: 

a) Personal adulto. 
Ración por carti l la. 
A C E I T E . — 3i4 litro. - Príícío de 

venia, 5,20pesetas-litro,—Importe de 
la rac ión , 3,90 pesetas, —Cupón nú
mero 11 de las Semanas 12 y 13. 

AZUCAR.--20() gramos—Precio de 
venta 4,50 pesetas k i lo la blanqui l la 
y 4,00 pesetas k i lo la terciada, —Im-

Eorte de la rac ión , 0,90 pesetas l a 
lanquilla.y 0,80 pesetas la terciada, 

Cupdü n ú m e r o IV de las semanas 
12 y 13. ' -

A L U B I A S , — U n ki lo ,—Precio de 
venta, 3,60 pesetas k i l o . - i m p o r t e de 

" JABON.—200 gramos—Precio a 
venta, 3,50 pesetas ki lo .—Importe / 
l a rac ión , 0,70 pesetas.̂ — Cupón 
mero 6 de Varios, 

kilos.—Precio ^ 
venta 0'76 pesetas kilo.—Imoortf» / 

P A T A T A S . — 3 
setas kilo.—Importen 

la rac ión , 2,28 pesetas, — Cupon^ 
núm.-V y V I de las semanas 12 y 13 

L E C H E C O N D E N S A D A , — 4 botes 
—Precio de venta, 3,75 ptas. bote.-J 
Importe de la rac ión , 15,00 ptas*^ 
Cupón n ú m e r o I V de las seoir 
ñas 12 y 13. 

H A R I N A D E PANIFICACION.-^ 
2 kilos.—Precio de venta 1,65 pese, 
tas kilo. —Importe de la ración, 3,30 
pesetas,— Cupón n ú m e r o I de las ^ 
manas 10 y 11.. 

Los a r t í cu los Leche Condensada y 
Har ina de panif icación, únicamente 
serán suministrados al personal que 
previamente haj'a inscrito sus co
lecciones de Cupones a estos efectos 
en sus t i tuc ión de A Z U C A R y PAN 
respectivamente. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 16 de Marzo de 1946. , 
E l Gobernador civil-Delegffdo, 

975 . Carlos Arias Navarro 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
AÑO D E 1946 ' Mes de Febrero 

• , .- , - , • ' s 
Dis t r ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligacione 

de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

—Í-Í—,—,— — — 
CANTIDAD 

-Pesetas Cts. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . 
Represen ta.ción provincial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Rienes provinciales.. r . . . . . . . . . . . 
Gastos de r ecaudac ión 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene . - . . . . 
Reneficehcia 
Asistencia social, 
Ins t rucc ión púb l ica . 
Obras públ icas y edificios provinciales. . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públ icos del Estado 
Agricul tura y ganade r í a . . . . . 
Crédi to p r o v i n c i a l . . , 
Devoluciones . . , 
Imprevistos 

TOTAL. 
Resultas. 

34748 
9.708 
2.250 

666 
127.449 

J333 33 
279.564 ¡tf 

8,375 0 
17.767 44 

169.731 l 
91,666 
16.754 
52.083 ^ 

2 083 33 

TOTAL GENERAL. 
Importa esta* d i s t r ibuc ión las figuradas ochocientas veint iún m 

cientas cuarenta y nueve pesetas con setenta y uh cén t imos . . p^o 
León, 16 de Febrero^de 1946.—El Interventor, P, L, A. Selva del 

SESIÓN DE 18 DE FEBRERO DE 1946 ^ 
L a Comis ión acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se pub^^ ta r ' 0 

BOLETÍN OFIGIAL.--E1 Presidente, Raimundo R. del Va l l e .—El Sec ^3 
José Peláez. 



D I P U T A C I Ó N F ' R O V I N C I A L D E L E Ó N 

IJSITERVENCÍÓN D E FONDOS E J E R C I C I O D E 19 4 5 

Batanee de las operaciones de contabi l idad realizadas hasta el d í a 31 de Dic iembre de U945. 

I N G R E S O S 
PRESUPUESTO 

autorizado 

1.° 

5> 
,6.9 
7.° 
8 / 
9.c 

10 
ttl • 

2 
(B 
14 
15 
16 ' 
17 
18 
19 

1.° 
'2i0 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
^0 
7. ° 
8. ° 
9 o 

lo ' 
l i 
12 
13 
14 
5 

16 
17 
18-
19 

.Rentas . •. •. • • • • • • • • .• 
Bienes provinciales. . . - . . . . . 
Subvenciones y ' d ó a a t i v o s . . . 
Legados v mandas . . . , . • . . . . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones, 
Contribuciones especiales. '. . . .' . 
Derechos y tasas. . . .. . . . . . 
Arbi t r ios provinciales . . . . . .. 
Impuestos -y recursos cedidos por e l Estado^, . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios púb l i cos . . 
Créd i to p rov inc ia l . . . . . . . , 
Recursos especiales. . . . .- . • • " • 
Multas . . . . . • . • . • • • • • 
Mancomunidades' in terprovincia les . . . . 
Reintegros .. . . . .. . .. . . . . 
Fianzas y depósi tos . . . . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . . 

TOTALES . . . . . . . . . 

G A S T O S 

Obligaciones generales. . . 
R e p r e s e n t a e i ó n p r o v i n c i a l 
V i g i l a n c i a y seguridad. 
Bienes provinciales . 
Gastos' de r ecaudac ión , 
Personal y material -
Salubridad e higiene. 
Beneficencia . . '', . 
Asis tencia social. • . 
Ins t ru«c ión p ú b l i c a . 
Obras públ icas y edificios provincia les . 
Traspaso de obras y servicios públ icos a l E: 
Montes y pesca . . . . . . . . 
Agr icu l tura y g a n a d e r í a . . - • 
Créd i to p rov inc ia l . . . . . . . 
Mancomunidades intefprovinciales . 
Devoluciones. . . . . • • 
imprevistos . . . . . . 
Resul tas . . . . . . . . . . . 

tado 

TOTALES . 

Pesetas Ct 

133.011 
> 

687.895 
. » 

129.419 

3.500 
i . i 2a too 
2.723.148 

993,116 
326.617 
175 188 

> 

5.000 

172.568 

2.254.820 

8.732.385 

238.069 
76.000 

2.000 
207.312 

1.263'484 
25.000 

2.790.579 
117.783 
175.331 

1.381.679 

189.250 
. 100.000 

2.000 
23.000 

1.482.568 

8.074.059 

93 

21 

14 

OPERACIONES 
realizadas 

Pesetas Ci 

110.191 
> 

27.9. LO) 

39.645 

2:467 
807.616 

1.217.420 
810.931 
253.604 
.85.000 

i 

3.291 

93.946 

2.021.572 

5.754.889 

203 
45 

141 
968 

2.234, 
48, 
56 

397, 

á62 
125 

321 
,554 

,702 
371 
417 
,168 

10.129 

15 
949 

566 
,755 
,009 

5.070.675 

90 

D I F E R E - N O I A S 

EN MAS ' 

Pesetas Cts, 

7.180 

7.180 

35 

35 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta l a fecha, 
Importan los Gastos realizados hasta l a techa 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts. 

5.754.889 
5 070.675 

684.213 

EN M E N O S 

Pesetas Cts 

408.695 

89.773 
—. * 
1,033 

320.483 
1'.505.728 

182.185 
73.012 
90.188 

» 

1.708 

78.621 

233.247 
3.984.676 

34 516 
30.874 

• 2.000 
65.991 

291.929 
25 000 

555 876 
69 412 

118.913 
984.511 

76 

04 

179.120 10 
IOO.COQ| . 

1.433 87 
7 244 60 

533.559 03 

3.003.363.71 

£n Lee eán, a 31 de Diciembre de 1945.—El Interventor acctal. , A . Selva delPo^o. 

C O M I S I Ó N , P R O V I N C I A L 

' SESIÓN DE 18 DE FEBRERO DE 1946. 

/ 0 s é p ^ e r a d o ( y publ íquese en e) BOLETÍN OFICIAL a" loa efectos legales - E l Presidente. R. del Valle. 
Zapatero. 

El Secretario, 
691 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O M 
D E P O S I T A R I A 

E J E R C I C I O D E 1945 
D E F O N D O S P R E V I N C I A L E S ' 

T R I M E S T R E 4.° 

U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre arriba expresado, de con. 
formldad con lo dispuesto por el á r t . 4S del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinci iles de 2 de Noviembre de 1025. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operacioues 
realizadas 

Peseías Cts. 

1. ° Rentas . . . . . . . . . . . . . 
2. ° Bienes provinciales. . . . . . . . . . f . 
3. p Subvenciones y donativos . . . .. . . v . 
4 ° Legados y mandas*. . . . . . . . . . 
5. " Eventuale.s y extraordinarios e indemnizaciones 
6. f Contribuciones especiales . . . . . . . , . . . 
7. ° Derechos y tasas . . . . . . . . . . . 
8. ° Arb i t r i o s provinciales. . . . . , . , 
9. ° Impuestos y recursos cedidos por e l Estado . . 
10. Cesiones' de «recursos municipales . . . . . 
11. Recargos provinciales . . . . . . . . . 
12. Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
13. Créd i to provincial . . . . . . . . . . . 
14. Recursos especiales . . . . . f. . . . . 
15. Mul ta s . . . . . . . . . . . . . . . 
16. Mancomunidades interprovinciales . . . . . 
17. - Reintegros . . . . s- , . . . . . i . 
18- Fianzas y depósitos. . . . . . . . . . 
19. Resultas. . . . . . . . . . . . . . 

TOTALES. 

\.0 
2. ° 

3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

, ^ A S T O S 
Obi igacioiies generales • . . -••••.« • • • . • 
R e p r e s e n t a c i ó n provincial . . . . 
Vig i la f tc ia y seguridad . . . . . . . . 
Bienes provinciales. . . . 
Gastos dé recaudac ión . . .- .'* . . . 
Personal y material. . . . . . . 
Salubridad e higiene . . . . . . . . . 
Benef icencia . . . . . . . , . . . . 
Asis tencia social . . . . ' . i 
Ins t rucción públ ica . , . . . . . . . . . 
Obras públ icas y edificios provinciales. . . . 
Traspaso de obras y servicios públ icos a l Estado 
Montes y pesca . . 
A g r i c u l t u r a y g a n a d e r í a . . . . . . . 
Créd i to provincial . ' . _ . . . . 
Mancoumnidades interprovinciales. . . . ( 
Devoluciones . . . . . .. . . . ' . x. . 
Imprevistos . . . , . . ... . . • • í . 
Resultas . . . . . . . . . . . ,. 

TOTALES. . . . . 

-96.938 

131.,673 

23.672 

1.636 
303.579 
656.616 
291.209 
127.656 

2.000 

. 66.792 

1.901.629 

3.606.46J 

126.67( 
28.66Í 

22.68C 
637.63: 

1.104.324 
35.6U 
43.911 

214.7861 

9.819 

566 
10.595 

887.043 
3.119.305 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Peseías . Cís, 

43.252 

147.527 

15.973 

831 
504.037 
560.803 
516.722 
123.948 
85,00 

* > 

, 1.231 

27.153 

119.943 

2.148.42-

76.882 
16.464 

118.641 
330.918 

4.133.378 
12.758 
12.506 

- 182.38^ 

310 

5.160 
61.966 

1.951.37u 

T O T A L 
de las operaciones 
hasta este tfimestn 

Peseías 

440.191 

279 200 

39.645 

2.467 
807.616 

1.217.420 
810.931 

» 253.604 
85.000 

> , 

3.291 

93.946 

2.021:572 

5.754.Í 

203.552 
45.125 

141.321 
968.534 

2:234.702 
48.371 
56.417 

397.168 

10.129 

566 
15.755 

949 009 
18 5.U70 670 

97 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR. 
Ingresos en él trimestre de esta cuenta. . • . . . . • . 

^ C A R G O . . . . . . . . : . 

D A T A por pagos verificados en e l mismo trimestre. 

EXISTENCI A EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE . 

Pesetas Cts.j 
487.159 

2.148.424 
2.635.581 

1.951.370 

684.213 

E n León , a 5 de Febrero de 1946.—El Depositario, J . Va lca rce . 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinad^ la presente cuenta, se hal la conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
E n León, a 15 de Febrero de 1 9 4 6 . - E l Interventor acctal, A.. Selva del Pozo. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de 18 de Febrero,de* /94^. Aprobada, y oubl íquese en el BOLETÍN OFICIAL á los efectos legales. 

E l Presidente. E l Secretario, 
' Raimundo R -del Valle 692 José Pcláez 



jaten te ta PúbHt 
iTovlneíadi 
AIV U N C I O S 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de mejora de 
curvas y reconst i tuc ión de explana
ción en los kms. 330 y 36Ó de la 
carretera de Madr id a L a Coruña , 
he acordado en cumplimiento de 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna reclama
ción c o n t r a el contratista don 
Pedro Rodríguez García , por da
ños y perjuicios deuda's de jor
nales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriyen, lo hagam en el Juz
gado municipal del. t é r m i n o "en 
que radican, q u e es el de Bra
zuelo, en un pla2o de veinte días , 
debiendo el Alcalde de dicho tér
minos interesar de aquella autori
dad la entrega de las reclamaciones 
presentadas que debe rán remitir a la? 
Jefatura de Obras Públicas^ en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la in
serción de este anuncio en él BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, 26 de Febrero de 1946. — 
El Ingeniero*Jefe, P ío Cela. [ 672 

' '.' . " ' ' O - ,4. . -
• ' o o . 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de ext racc ión 
de desprendimientos y res tab lec í 
mientos de exp lanac ión en las carre 
terasde Madrid a L a Coruña , ki ló 
metros 326 al 366; Astorga SL Pando 
rado, .kilómetros 1 al 18; Astorga a 
Puebla de Sanabria, k i l éme t ro s 1 al 
18 y Bémbibre a la de León a Ca 
boailes ki lómetros ! al 14he acorda
do, en cumpHmi,ento de la R. O. de 
3 de Agosto de. 1910, hacerlo, públ ico 
para los que se crean en el deber de 
nacer alguna r ec l amac ión contra el 
contratista D. Pedro Rodríguez Gar
cía, por daños y perjuicios, deudas 
^ jornales y materiales, accidentes 
Gel trabajo y d e m á s que de las obras 
sse deriveñ, lo hagan en los Juzga 
jos municipales del téf miuos en que 
ja lean , que es el de Astorga y Bra 

dn i ' 6 ^ un Plazo de 20 d ías ' debien 
" ios Alcaldes de dichos t é rminos 

e n t / ^ a(IueUas autoridades la 
tadQe^a k*s reciamaciones presen 
fa^nf' ^ e deberán remitir a la Je 
canit!. ^ 0bras Púb l i cas , en esta 
d ía** ^ n t r p del plazo de treinta 
s e i c i á l ^ n t a r de la fecha de la i n 
TiN Qp ae este anuncio en el BOLE 

rrelera de Mayorga a Astorga y de la 
V i l l a m a ñ á n a Hospital a León a As-
torga, he acordado, en cumpl imien
to de la R. O. de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se 

rfean en el deber de hacer alguna 
ec l amac ión contra e l contratista 

don Máximo Rodríguez B a r r e>d a , 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materias, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales del t é rminos en que ra
dican, que es de Busti l lo del Pá ra 
mo y Hospital de Orbigo, en un pla
zo de veinte días, debiendo los ' A l 
caides de dichos t é rminos interesar 
de aquellas Autoridades la entrega 
áe las reclamaciones presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura 
de Obras Púb l icas , en esta capital, 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 26 de Febrero de 1 9 4 6 . - E l 
[ñgeniero Jefe, P ío Cela. 674 

Habié 

1946, - E l In 
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adose ción defiT-re efectuado la receP 
Paracién JtlTa de las ol>ras de re 
?a(los nnr • desperfectos ocasio 
t e t r o s ^M^P01"3168611 k i 

O s 5 0 a l 6 2 y l a i 4 'de la ca 

C&erpí Kacioflal Ae Isíenjeros 
Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que D.a Adelaida Arto 

F e r n á n d e z , vecina de San t ibáñez de 
la Peña (PaJencia), con fecha 26 de 
Diciembre de 1945, ha solicitado el 
permiso de investigación de Arséni
co, denominado' *Segunda A m p l i a 
ción a Amparo»* rmrn. I 160, sito en 
el paraje Collada de Once vera, del 
t é rmino y Ayuntamiento de Riaño 
(León). 

E l terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 7.a de la iríina «Ampl iac ión 
a Amparo» n ú m , 10.244, desde ésta 
en dirección Norte, se m e d i r á n 300 
metros y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta ál Este 400 metros la 2.a; desde 
ésta al Sur 400 metros la 3.a; de 
ésta al Oeste 300 metros la ,4.a; desde 
ésta al Norte 100 metros la 5.a y des
de ésta con 100 metros al Oeste se 
llegará a l punto de partida quedan
do cerrado él pe r ímet ro de las 15 
pertenencias que se desean inves
tigar. , _ 

Presentados los documentos sena-
lados.en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 dé la citada Ley de M i 
nas, se a n u n c i á para que en el plazo 
de treinta días naturales, puedan 
presentar los que se consideren per-
fudicados sus oposiciones en instan
cia dir igida al Jefe del Distrito M i -

neLeón 1.° de Marzo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arang0¿11 

D. Celso Rodr íguez Arango, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de León. 
Hago saben Que D. 'Domingo Ló

pez Alonso, vecino de Cistierna, con 
fecha 8 de Enero de 1946, ha sol ici
tado el permiso de investigación de 
hulla, denominado Moríate, n ú m e 
ro 1167, sito en término de Alejico, 
Ayuntamiento, de Sabero (León) . 

E l terreno de dicho permiso se de
termina en la forma siguiente: 

L a primera estaca par t i rá del Sur
este de la mina Eglantine n ú m . 7.789; 
dé I a rumbo Este 16,67 Norte, 300 
metros; de 1.a 2.a rumbo Sur 16,67 
Este, 300 metros; de 2.a a 3.a rumbo 
Este 16,67 Norte, LOGO metros; de 
3.a a 4.a rumbo Norte 16,67 Oeste, 
800 metros; de 4.a a 5.a rumbo Oeste 
16,67 Sur, 1.900 metros; de S." a 6.a 
rumbo Sur 16.67 Este. 200 metros; de 
6.a a 7.a rumbo Este 16,67 Norte, 600 
metros, y de 7.a rumb® Sur 16,67 
Este, 300 metros, quedando así ce
rrado el pe r ímet ro de las. 107 perte
nencias que se desean investigar. 

1L.OS grados se refieren a centesi
males; deseándose que esta mina i n 
feste con la Eglaniine ni^m. 7.789. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo lO.de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de- treinta d ías naturales, puedan 
presentar los que se consideren pet-
judicados sus oposiciones, en instan
cia dirigida al jefe del Distrito Minero. 

León, a 26 de Febrero de 1946—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 706 

lelatura MroDómúa de Leso 
M O T O R E S 

Recuerdo a todos los tenedóres de 
motores de todas clases (eléctr icos, 
de gasolina, aceites pesados, etcéte
ra), (sean agricultores, sean indus
triales dedicados a trabajar p o r 
cuenta de los agricultores) con desti
no a usos agr ícolas (riegos, tr i l lado
ras, majadoras, aventadoras, pisado
ras, prensas), la Orden de esta Jefa
tura de 1 me Marzo de 1946 (BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del 4) des
arrollando las del Ministerio de 
Agricultura dé 18 de Septiembre de 
\ U 5 (Boletín (Oficial del Estado del 
20) y de la Dirección General de 
Agricultura de 19 de Nbviembre de 
1945 (Boletín Oficial del Estado del 
29) y la Circular de la citada Direc
c ión de 15 dé Enero ú l t imo que todo 
motor que no haya sido declarado 
en esta Jefatura antes de fin de mes, 
se cons ide ra rá ilegal la s i tuac ión de 
los que no han sido inscritos en la 
Jefatura Agronómica y, en conse
cuencia, no pojdrán obtener carbu
rantes ni d e m á s productos interve
nidos por los mismos. 

León , 20 de Marzo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Uzquiza. 1014 



idmíHistratiiin moHicipai 
Ayuntqmiento de 

Ástorga 
L a Comisión Gestora, en sesión 

ceiebrada el día 11 del corriente, acor
dó anunciar una subasta para arren
dar un tereno de propiedad muuic i -
pal, sito en las proximidades del Ce
menterio y cartelera de Pandorado, 
destinado a la ex t racc ión | de barro, 
conced iéndose un plazo de tres d ías 
háb i l e s , para hacer las reclamacio
nes que $e quieran contra el mismo, 
previo anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y tab lón de edic
tos de la Gasa CoosistOrial, advirtieh-
do que n ó serán atendidas las que 
se produzcan pasado dicho plazo. 

Astorga, 13 de Marzo de 1946.— E l 
Alcalde accidental, José F e r n á n d e z , 

915 

. Agantamiento de 
Cacábalos 

Don Esteban F e r n á n d e z G a r c í a 
Agente Ejecutivo del Ayuntamien
to de Cacabelos. 
Hago saberf Que en el expediente 

que me hal lo instruyendo por débi-
los a este Ayuntamiento de Cacabe
los, se ha dictado l a siguiente 

Providencia de subasta "de fin 
cas.—No habiendo satisfecho don 
José Udaondp Bolaño, sus descu
biertos para con este Ayuntamiento, 
n i podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de otros bienes, 
se acuerda la enajenación en púb l i ca 
subasta de los inmuebles pertene
cientes a dicho deudor, euyo acto se 
verif icará bajo la presidencia del 
Sr. Juez de Paz de la v i l la de Ca
cabelos, con arreglo a lo prevenido 
en el articulo 118 del Estatuto de 
Recaudac ión , el d ía ocho de A b r i l 
p róx imo venidero, a'las doce horas, 
en el Salón del Juzgado da Pa¿ de 
Cacabelos, siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la capi ta l ización. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor y al acreedor hipotecario en 
su caso, y anúnc iesé al publico por 
medio de edictos en la Casa Consis
torial , y d e m á s sitios de costumbre. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de ios que deseen 
tomar parte en la subasta y en cum 
plimiento a lo dispuesto en el ar
t ícu lo 114 del Estatuto de Recau
dac ión : 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
re lac ión: , 
• U n solar en el barrio de Santa 
María, de unos doscientos metros 
cuadrados, que l inda al Norte, calle 
de Santa María; Sur, hue r ío de Ra 
m ó n Udaondo; Este, Sevenana Abe 

l ia , y Oeste, F i lomena Bolaño ; sito 
en la v i l la de Cacabelos/ 

2. ° Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipote
carios en su defecto, pod rán l ibrar 
las fincas en cualquier momento an
terior al de la ad judicac ión , pagan
do el pr incipal , recargos, costas y 
d e m á s fastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles (si los entregase el 
d u e ñ o , o la certificación supletoria 
en su caso), es tarán de manifiesto 
en este oficina, hasta el día de la su
basta, y que los licitadores debe rán 
conformarse con ellos y no t e n d r á n 
derecho a exigir n i n g ú n otro t í tulo, 

4. °^ Que "será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por. 100 del tipo de subasta de 
los bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Agenté en el acto, o 
dentro de tercero día, el precio de la 
ad jud icac ión , deduciendo el importe 
del depósi to constituido. 

6. ° Que si, hecha la ad jud icac ión , 
no pudiera ultimarse la venta, por 
ne^arse.el adjudicatario a la^ entrega 
del precio del remate, se decreta la 
pé rd ida del depósi to . 

Y para que así conste y remitir a l 
Excmo. Sr, Gobernador C i v i l de l a 
provincia de León, para su inserc ión 
en e l BOLETÍN OFICIAL de dicha pro
vincia, expido el presente én Ca
cabelos, a 11 de Marzo de 1946.~E1 
Agente Ejecutivo, Esteban F e r n á n 
dez García . 911 

maciones u observaciones estinieij 
conveniente los contribuyentes o en. 
tidades interesadas. 

L o que se hace púb l i co por medio 
del présenle, a los efectos del artícu, 
lo 5,° del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conocimiento. 

Laguna de Negrillos, a 11 de Mar 
zo de 1946.-E1 Alcalde Ovid io Gon
zález. 913 

Ayuntamiento de 
Priqro 

Formadas por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, las 
Cuentas municipales correspondien
tes a los ejercicios de 1944 y 1945, 
quedan expuestas al públ ico en la 
Secretar ía munic ipal durante quin-
ce días, para que cualquier vecino 
d e l ' t é r m i n o pueda examinarlas y 
presentar contra ellas las reclama
ciones que estime justas. 

Pr ioro, a 11 de Marzo de 1946 El 
Alcalde, Jenaro Herrero,. 919 

AdmlisIraoláB tfe íasíicia 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

L a cuenta general de Ordenac ión , 
correspondiente al a ñ o de 1945, así 
como la de Deposi tar ía , en un ión de 
los justificantes, se hal lan expuestas 
al púb l i co por plazo de quince d í a s 
en l a Secretar ía munic ipal , -con el 
fin de oír reclamaciones en mencio
nado plazo y los ocho días siguientes^ 

Pozuelo del P á r a m o , 17 de Marzo 
de 1946—El Alcalde, {ilegible), 929 

Aguntamiedto de 
Laguna de Negrillos 

Formado el proyecto de modificá-
ciones a l presupuesto del pasado 
ejercicio, para la formación del que 
con carác te r ordinario ha de regir 
en el actual año de 1946, juntamente 
con las certificaciones y, memorias 
a que se refiere él a r t ícu lo 296 del 
Estatuto Munic ipa l , y las Ordenan
zas fiscales de las exacciones en el 
mismo coá ip rend idas , estará 'expues-
to al púb l i co dicho documento en la 
Secretar ía munic ipa l por t é rmino de 
ocho días, en que podrá ser exami
nado por cuantos ló deseen. 

E n el citauo per íodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla-

Juzgado de instrucción de Sagmto 
Don Francisco Agramunt López-

Cuevas, Abogado, Juez municipal 
sustituto en funciones de instruc
ción por ausencia legal del titular. 

. Por el presente edicto se cita y 
l lama a los m á s próx imos parientes 
de una mujer l lamada Regina, al 
parecer natural de l a provincia de 
de León, de unos 70 años de edad, 
complex ión débil , vestida con falda, 
jersey, blusa y medias negras, que 
falleció en la madrugada de ayer en 
una cueva del Barranco «El Cano» 
de este t é r m i n o munic ipa l , para que 
dentro del plazo de quince días 

¡ comparezcan ante este Juzgado al 
' objeto de prestar declarac ión en él 
sumario que por dicho hecho se 
instruye con e l m ú m e r o 18 de 1946, y 

i a l mismo, tiempa se les ofrece el 
[procedimiento de la causa a tener 

del a r t í cu lo 109 de la Ley de Enjui-
i ciamiento Cr imina l ; apercibiéndo
les qúe de no comparecer les parara 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Sagunto a 6 de Marzo oe 
Í946, — F V a n c i s c o Agramunt , - ^ 
Secretario interino, (ilegible), „ 

Cédulas de citación 
E n el ju ic io verbal de faltas cp-̂  

en este Juzgado se sigue con el o 
mero 54 de 1946 por estafa COD^ 
Celestino Lorenzana Llórente se t 
ne acordado citar a l mismo. lora paradero en la actualidad se IÉ'DruZ. 
para que comparezca ante este J^s 
gado el dí^i veintiséis de Marz0 a 
once horas para la celebración ^ 
correspondiente ju ic io d^ f3*43 
que asist irá con las pruebas de 4 
intente valerse, corr^ 

León, 28 Enero de.1946.—El ^ 9 
tario, Jesús G i l . 


